
5NORMAS LEGALESMiércoles 17 de abril de 2019 El Peruano /

y el Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 008-2014-MINAGRI, y sus 
modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Mimyrle Jesús 
Dioses Morán, en el cargo de Director de la Ofi cina de 
Contabilidad de la Ofi cina General de Administración del 
Ministerio de Agricultura y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FABIOLA MARTHA MUÑOZ DODERO
Ministra de Agricultura y Riego

1761565-1

Aprueban los requisitos zoosanitarios de 
cumplimiento obligatorio para el ingreso 
temporal de caballos de competición 
en eventos ecuestres para los Juegos 
Panamericanos Lima 2019, procedentes de 
la República Argentina

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0019-2019-MINAGRI-SENASA-DSA

11 de abril de 2019

VISTO:

El INFORME-0017-2019-MINAGRI-SENASA-DSA-
SDCA-MQUEVEDOM, de fecha 10 de abril de 2019, 
elaborado por la Subdirección de Cuarentena Animal de 
la Dirección de Sanidad Animal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 21 de la Decisión 515 de la Comunidad 
Andina (CAN) dispone que los países miembros que 
realicen importaciones desde terceros países se 
asegurarán que las medidas sanitarias y fi tosanitarias que 
se exijan a tales importaciones no impliquen un nivel de 
protección inferior al determinado por los requisitos que 
se establezca en las normas comunitarias;

Que, el artículo 12 del Decreto Legislativo N° 1059, 
Ley General de Sanidad Agraria, señala que el ingreso al 
país, como importación, tránsito internacional o cualquier 
otro régimen aduanero, de plantas y productos vegetales, 
animales y productos de origen animal, insumos agrarios, 
organismos benéfi cos, materiales de empaque, embalaje 
y acondicionamiento, cualquier otro material capaz de 
introducir o propagar plagas y enfermedades, así como 
los medios utilizados para transportarlos, se sujetarán 
a las disposiciones que establezca, en el ámbito de su 
competencia, la Autoridad Nacional en Sanidad Agraria, 
esto es, el Servicio Nacional de Sanidad Agraria (SENASA);

Que, asimismo, el artículo 9 de la citada Ley, establece 
que la Autoridad Nacional en Sanidad Agraria dictará las 
medidas fi to y zoosanitarias para la prevención, el control 
o la erradicación de plagas y enfermedades. Dichas 
medidas serán de cumplimiento obligatorio por parte de 
los propietarios u ocupantes, bajo cualquier título, del 
predio o establecimiento respectivo, y de los propietarios 
o transportistas de los productos de que se trate;

Que, el segundo párrafo del artículo 12 del Reglamento 
de la Ley General de Sanidad Agraria, aprobado mediante 
Decreto Supremo 018-2008-AG, dispone que los 
requisitos fi to y zoosanitarios se publiquen en el Diario 
Ofi cial El Peruano;

Que, el literal a del artículo 28 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria aprobado por Decreto Supremo N° 008-
2005-AG, establece que la Dirección de Sanidad Animal 
tiene entre sus funciones establecer, conducir y coordinar 
un sistema de control y supervisión zoosanitaria tanto 
al comercio nacional como internacional de productos y 
subproductos pecuarios;

Que, a través del informe del visto, la Subdirección 
de Cuarentena Animal recomienda que se disponga la 
publicación de los requisitos sanitarios de cumplimiento 
obligatorio para el ingreso temporal de caballos de 
competición en eventos ecuestros para los Juegos 
Panamericanos Lima 2019, procedentes de Argentina;

De conformidad con lo dispuesto en la Decisión N° 
515 de la Comunidad Andina de Naciones, el Decreto 
Legislativo Nº 1059, el Decreto Supremo Nº 018-2008-AG, 
el Decreto Supremo N° 008-2005-AG, y con la visación 
del Director de la Subdirección de Cuarentena Animal y 
del Director General de la Ofi cina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Apruébense los requisitos zoosanitarios 
de cumplimiento obligatorio para el ingreso temporal de 
caballos de competición en eventos ecuestres para los 
Juegos Panamericanos Lima 2019, procedentes de la 
República Argentina, conforme se detalla en el anexo que 
es parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Autorícese la emisión de los Permisos 
Sanitarios de Importación (PSI) para la mercancía 
pecuaria establecida en el artículo precedente.

Artículo 3.- El SENASA, a través de la Dirección 
de Sanidad Animal, adopta las medidas sanitarias 
complementarias a fi n de garantizar el cumplimiento de 
la presente norma.

Articulo 4.- Dispóngase la publicación de la presente 
resolución y anexo en el Diario Ofi cial El Peruano y en el 
portal web institucional del Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria (www.senasa.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MERCEDES LUCIA FLORES CANCINO
Directora General
Dirección de Sanidad Animal
Servicio Nacional de Sanidad Agraria

ANEXO

REQUISITOS ZOOSANITARIOS PARA EL INGRESO 
TEMPORAL DE CABALLOS DE COMPETENCIA 
EN EVENTOS ECUESTRES PARA LOS JUEGOS 

PANAMERICANOS 2019 - ARGENTINA

Los animales estarán amparados por un Certifi cado 
Sanitario de Exportación, emitido por la Autoridad Ofi cial 
Competente del país exportador.

IDENTIFICACION:

I. Nombre del Equino:
II. Número de Pasaporte y/o N° de Microchip 
III. Propietario:
IV. Establecimiento(s) de procedencia (45 días 

previos): Indicar los establecimientos donde se haya 
encontrado el animal durante este periodo.

1. El país exportador es libre de Peste Equina Africana.
2. Los equinos provienen de un país libre de las 

siguientes enfermedades son de notifi cación obligatoria: 
Encefalitis Equina Venezolana, Encefalitis Japonesa, 
Encefalitis equina del este y del oeste, Anemia infecciosa 
equina, Durina, Muermo y Rabia.

3. Los equinos no fueron utilizados para reproducción 
natural o artifi cial durante los treinta (30) días anteriores 
al embarque.

4. Los equinos fueron mantenidos por lo menos treinta 
(30) días antes del embarque, en establecimientos donde 
se aplican medidas de bioseguridad con miras a mitigar el 
riesgo de introducción y diseminación de enfermedades 
equinas y que se encuentra bajo la supervisión continua 
de un Médico Veterinario.

5. Los equinos no han mantenido contacto con otros 
animales de menor condición sanitaria durante los (30) 
días previos al embarque.

6. Los equinos fueron examinados por un Médico 
Veterinario Ofi cial dentro de las cuarenta y ocho (48) 



6 NORMAS LEGALES Miércoles 17 de abril de 2019 /  El Peruano

horas anteriores al embarque, encontrándose libre de 
signos clínicos de enfermedades infectocontagiosas y 
ectoparásitos y están aptos para el viaje.

7. Los equinos recibieron tratamiento antiparasitario 
externo e interno dentro de los ocho (8) días anteriores 
al embarque.

8. ANEMIA INFECCIOSA EQUINA:
Los animales dieron resultado negativo a una prueba 

de ELISA o AGID efectuada durante los 90 días anteriores 
al embarque.

9. ARTERITIS VIRAL EQUINA
Los animales presentaron ausencia de anticuerpos o 

estabilidad o reducción en dos pruebas de: (Intervalo de 7 
días entre las pruebas)

a) Neutralización de Virus; o
b) ELISA

Efectuadas durante los 30 días anteriores al embarque.

*En caso de obtener resultado negativo en la primera 
prueba, no será necesario realizar la segunda prueba.

10. MUERMO:

a. El país de procedencia es libre de Muermo y no ha 
presentado casos en los últimos 3 años; y

b. Los animales no mostraron signos clínicos el día 
del embarque y permanecieron desde su nacimiento en 
el país de procedencia o durante los últimos 6 meses 
anteriores al embarque, o;

c. Si permanecieron durante los últimos 06 meses 
en países o una zona no libre de Muermo, dieron 
resultado negativo a una prueba de fijación de 
complemento efectuada durante los 30 días anteriores 
del embarque

11. PIROPLASMOSIS:
Los equinos fueron sometidos a la prueba de ELISA 

o Inmunofl orescencia Indirecta para la detección de 
Theileria equi y Babesia caballi

*Los animales que presenten resultado positivo a una 
de las pruebas indicadas, no deben presentar signos 
clínicos de piroplasmosis en el momento de los exámenes 
clínicos pre-embarque y deben ser tratados contra las 
garrapatas dentro de los 7 (siete) días anteriores al 
embarque.

12. INFLUENZA EQUINA:
Los equinos han sido vacunados contra INFLUENZA 

EQUINA durante el periodo de 21 (veintiún) a 180 (ciento 
ochenta) días anteriores al embarque.

13. ENCEFALITIS EQUINA VENEZOLANA:
Los animales no han presentado ningún signo clínico 

el día del embarque; y no permanecieron, durante los 
seis (6) últimos meses, en un país en el que se presentó 
la EEV durante los dos últimos años; y no se vacunaron 
contra la EEV durante los sesenta (60) días anteriores al 
embarque; o

El país exportador debe ser considerado libre de 
Encefalomielitis Equina Venezolana, con la ausencia 
de la enfermedad por al menos 02 años y el animal ha 
permanecido durante los seis últimos meses en países 
libres de la enfermedad;

o 
Los animales deben mantenerse durante al menos 

veintiún (21) días antes del embarque, siempre protegidos 
contra vectores y deben someterse a pruebas de 
Inhibición de la Hemaglutinación para la enfermedad, 
de forma pareada, en muestras tomadas durante ese 
período de aislamiento, separadas al menos 14 (catorce) 
días entre cada colecta, siendo la segunda muestra 
colectada dentro de los 7 (siete) días anteriores al día del 
embarque, mostrando resultados negativos o titulación 
estable o declinante.

Se debe indicar fecha de vacunación y muestras 
según corresponda.

14. El traslado de los animales hasta el lugar de 
embarque se realizó bajo control/supervisión Ofi cial 
o de veterinarios acreditados, en vehículos limpios y 
desinfectados con productos ofi cialmente aprobados, sin 
entrar en contacto con animales de condiciones sanitarias 
inferiores/adversas.

15. Durante el transporte, se adoptaron todas las 
medidas y precauciones que aseguran la mantención de 
las condiciones sanitarias y de bienestar de los animales.

PARAGRAFO:

I. El usuario debe presentar en el Puesto de Control 
Externo de ingreso al Perú, una Declaración Jurada 
donde se señale los países por los cuales transitaron los 
caballos; que estos no serán usados para reproducción 
durante la permanencia en el Perú; y que los animales no 
permanecerán más de 30 días en el Perú.

II. A su arribo al Perú, los animales serán conducidos 
en vehículos limpios, desinfectados y protegidos contra 
vectores, desde el punto de ingreso directamente a las 
instalaciones del lugar de los eventos, que cumple con las 
medidas de bioseguridad establecidas por el SENASA.

III. En el Perú los animales serán sometidos al 
descarte de Muermo mediante la prueba de Fijación de 
Complemento.

IV. El SENASA dispondrá las medidas sanitarias que 
estime conveniente durante el tiempo que se encuentren 
los animales en el territorio nacional.

1760842-1

CULTURA

Aprueban Bases para la Primera 
Convocatoria de los Concursos para las 
Artes escénicas, artes visuales y la música 
para el año 2019

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 000136-2019-DGIA-VPMCIC/MC

Lima, 16 de abril de 2019

VISTO, el informe N° 254-2019/DIA/DGIA/VMPCIC/
MC, de fecha 15 de abril de 2019, de la Dirección de 
Artes; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura, se creó el Ministerio de Cultura como 
organismo del Poder Ejecutivo con personería jurídica de 
derecho público; estableciendo en el literal i) de su artículo 5, 
que el Ministerio de Cultura es el organismo rector en materia 
de cultura y ejerce competencia, exclusiva y excluyente, 
respecto de otros niveles de gobierno en todo el territorio 
nacional, en la promoción de la creación cultural en todos los 
campos, el perfeccionamiento de los creadores y gestores 
culturales, y el desarrollo de las industrias culturales;

Que, mediante la Vigésima Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30879, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2019, se autoriza al Ministerio de Cultura, durante el 
Año Fiscal 2019, a otorgar estímulos económicos a 
personas naturales y jurídicas privadas que participan 
en las industrias culturales y las artes, de conformidad 
con las condiciones, procedimientos y demás normas 
complementarias, que serán aprobadas mediante decreto 
supremo refrendado por el ministro de Cultura; 

Que, el artículo 8 del Reglamento de la Vigésima 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30879, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
002-2019-MC, establece que la Dirección General de 
Industrias Culturales y Artes aprueba las bases y emite los 
documentos necesarios relacionados a cada convocatoria 
pública en el marco del presente Reglamento; 
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Que, para uso del Sector Privado de la Construcción, 
deben elaborarse los Factores de Reajuste 
correspondientes a las obras de Edifi cación de las seis 
(6) Áreas Geográfi cas del país, aplicables a las obras en 
actual ejecución, siempre que sus contratos no estipulen 
modalidad distinta de reajuste;

Que, para tal efecto, la Dirección Técnica de 
Indicadores Económicos ha elaborado el Informe Nº 02-
03-2019/DTIE, referido a los Factores de Reajuste para 
las Áreas Geográfi cas 1, 2, 3, 4, 5 y 6, correspondientes 
al período del 1 al 31 de Marzo de 2019 y que cuenta con 
la conformidad de la Comisión Técnica para la Aprobación 
de los Índices Unifi cados de Precios de la Construcción, 
por lo que resulta necesario expedir la Resolución 
Jefatural pertinente, así como disponer su publicación en 
el diario ofi cial El Peruano, y; 

Con las visaciones de la Sub Jefatura de Estadística; 
de la Dirección Técnica de Indicadores Económicos y de 
la Ofi cina Técnica de Asesoría Jurídica; y,

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
6 del Decreto Legislativo Nº 604, Ley de Organización y 
Funciones del Instituto Nacional de Estadística e Informática.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los Factores de Reajuste que 
debe aplicarse a las obras de edifi cación, correspondiente 
a las seis (6) Áreas Geográfi cas para las Obras del Sector 
Privado, derivados de la variación de precios de todos los 
elementos que intervienen en el costo de dichas obras, 
producidas en el período del 1 al 31 de Marzo de 2019, 
según se detalla en el cuadro siguiente:

ÁREAS
GEOGRÁFICAS

No.
 

OBRAS DE EDIFICACIÓN
Edifi cación de 1 y 2 Pisos Edifi cación de 1 y 2 Pisos Edifi cación de 3 y 4 Pisos Edifi cación de 3 y 4 Pisos

(Terminada) (Casco Vestido) (Terminada) (Casco Vestido)
M.O. Resto Total M.O. Resto Total M.O. Resto Total M.O. Resto Total

 Elem.   Elem.   Elem.   Elem.  
1 1,0000 1,0021 1,0021 1,0000 1,0031 1,0031 1,0000 1,0012 1,0012 1,0000 1,0027 1,0027
2 1,0000 1,0004 1,0004 1,0000 1,0011 1,0011 1,0000 0,9996 0,9996 1,0000 1,0008 1,0008
3 1,0000 0,9996 0,9996 1,0000 0,9997 0,9997 1,0000 0,9988 0,9988 1,0000 0,9995 0,9995
4 1,0000 1,0000 1,0000 1,0000 0,9995 0,9995 1,0000 0,9988 0,9988 1,0000 0,9996 0,9996
5 1,0000 1,0008 1,0008 1,0000 1,0017 1,0017 1,0000 1,0000 1,0000 1,0000 1,0013 1,0013
6 1,0000 1,0000 1,0000 1,0000 1,0004 1,0004 1,0000 0,9992 0,9992 1,0000 1,0001 1,0001

Artículo 2.- Los Factores de Reajuste serán aplicados 
a las Obras del Sector Privado, sobre el monto de la obra 
ejecutada en el período correspondiente. En el caso de 
obras atrasadas, estos factores serán aplicados sobre 
los montos que aparecen en el Calendario de Avance 
de Obra, prescindiéndose del Calendario de Avance 
Acelerado, si lo hubiere.

Artículo 3.- Los factores indicados no serán aplicados:

a) Sobre obras cuyos presupuestos contratados hayan 
sido reajustados como consecuencia de la variación 
mencionada en el período correspondiente.

b) Sobre el monto del adelanto que el propietario 
hubiera entregado oportunamente con el objeto de 
comprar materiales específi cos.

Artículo 4.- Los montos de obra a que se refi ere 
el artículo 2 comprende el total de las partidas por 
materiales, mano de obra, leyes sociales, maquinaria y 
equipo, gastos generales y utilidad del contratista. 

Artículo 5.- Los adelantos en dinero que el 
propietario hubiera entregado al contratista, no se 
eximen de la aplicación de los Factores de Reajuste, 
cuando éstos derivan de los aumentos de mano de 
obra.

Artículo 6.- Los factores totales que se aprueba por la 
presente Resolución, serán acumulativos por multiplicación 
en cada obra, con todo lo anteriormente aprobado por el INEI, 
desde la fecha del presupuesto contratado y, a falta de éste, 
desde la fecha del contrato respectivo.

Artículo 7.- Las Áreas Geográfi cas comprenden los 
departamentos siguientes:

a) Área Geográfi ca 1: Tumbes, Piura, Lambayeque, La 
Libertad, Cajamarca, Amazonas y San Martín.

b) Área Geográfi ca 2: Ancash, Lima, Provincia 
Constitucional del Callao e Ica.

c) Área Geográfi ca 3: Huánuco, Pasco, Junín, 
Huancavelica, Ayacucho y Ucayali.

d) Área Geográfi ca 4: Arequipa, Moquegua y Tacna.
e) Área Geográfi ca 5: Loreto.
f) Área Geográfi ca 6: Cusco, Puno, Apurímac y Madre 

de Dios.

Regístrese y comuníquese.

JOSE GARCÍA ZANABRIA
Jefe (e)

1761466-2

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Designan Auxiliar Coactivo de la Intendencia 
Regional La Libertad

INTENDENCIA REGIONAL LA LIBERTAD

RESOLUCIÓN DE INTENDENCIA
N° 060-00-0000005-SUNAT/7G0000

Trujillo, 11 de abril del 2019

CONSIDERANDO:
Que es necesario dejar sin efecto la designación de 

Auxiliares Coactivos y designar a un nuevo personal de 

la Intendencia Regional La Libertad para garantizar el 
normal funcionamiento de su cobranza coactiva; 

Que, el artículo 114° del Texto Único Ordenado del 
Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 133-2013-EF y modifi catoria, establece los requisitos 
que deberán reunir los trabajadores para acceder al cargo 
de Auxiliar Coactivo; 

Que, el personal propuesto ha presentado Declaración 
Jurada manifestando reunir los requisitos antes indicados;

Que, la Décimo Cuarta Disposición Final del Texto 
Único Ordenado del Código Tributario, establece que 
lo dispuesto en el numeral 7.1 del artículo 7° de la 
Ley N° 26979, no es de aplicación a los órganos de la 
Administración Tributaria cuyo personal ingresó mediante 
Concurso Público;

Que, el Artículo Único de la Resolución de 
Superintendencia Nacional Adjunta Operativa N° 
005-2014-SUNAT/600000 desconcentra en el Intendente 
Principales Contribuyentes Nacionales, en el Intendente 
Lima y en los Intendentes Regionales, la competencia 
para designar auxiliares coactivos en el ámbito de 
competencia de cada Intendencia;
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En uso de las facultades conferidas en la Resolución 
de Superintendencia Nacional Adjunta Operativa N° 
005-2014-SUNAT/600000.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dejar sin efecto la designación 
como Auxiliar Coactivo de la Intendencia Regional La 
Libertad al funcionario que se indica a continuación:

- Silva Polo Manuel Alexander.

Artículo Segundo.- Designar como Auxiliar Coactivo 
de la Intendencia Regional La Libertad, al funcionario que 
se indica a continuación:

- Bardalez Celiz Juan Cristian.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ERICK CÁRDENAS GARCÍA
INTENDENTE (e)
Intendencia Regional la Libertad
Superintendencia Nacional Adjunta 
de Tributos Internos

1760370-1

PODER JUDICIAL

CONSEJO EJECUTIVO DEL

PODER JUDICIAL

Precisan horario de atención de las Mesas 
de Partes de la Corte Suprema de Justicia

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
Nº 077-2019-CE-PJ

Lima, 13 de febrero de 2019

VISTO:

El Ofi cio N° 353-2019-A-CS/PJ cursado por el Jefe 
de la Ofi cina de Administración de la Corte Suprema de 
Justicia de la República.

CONSIDERANDO:

Primero. Que mediante Resolución Administrativa 
N° 034-2019-CE-PJ de fecha 16 de enero de 2019, se 
dispuso que el horario de atención de las Mesas de 
Partes de la Corte Suprema de Justicia de la República, 
sea en horario corrido de lunes a viernes de 08:00 a 
16:30 horas.

Segundo. Que, al respecto, el Jefe de la Ofi cina de 
Administración de la Corte Suprema de Justicia de la 
República comunica a este Órgano de Gobierno, que el 
referido horario de atención tiene por fi nalidad brindar un 
mejor servicio de administración de justicia; situación que 
no vulnera derechos laborales de los servidores adscritos 
a dicha área, debido a que el horario se encuentra dentro 
de la jornada laboral de 8 horas diarias establecidas por 
ley, no considerándose el horario de refrigerio, el mismo 
que es coordinado internamente en el área en mención, a 
fi n de no perjudicar la atención continua del servicio en la 
Mesa de Partes. Asimismo, señala que se viene adoptando 
esta línea de trabajo, respecto a la atención continua en 
las diferentes Mesas de Partes de la Corte Suprema de 
Justicia de la República, como se puede advertir en la 
Resolución Administrativa N° 097-2018-CE-PJ, de fecha 
14 de marzo de 2018, mediante la cual se dispone que 
el horario de atención de las áreas de expedición de 
Certifi cados y Mesas de Partes del Registro Nacional 
Judicial sea en horario corrido, de lunes a viernes de 8:00 
a 16:45 horas; política institucional que contribuye en la 

optimización de los servicios judiciales que se brinda a la 
ciudadanía. 

Tercero. Que el artículo 25° de la Constitución Política 
del Perú establece que la jornada ordinaria de trabajo, es 
de ocho horas diarias o cuarenta y ocho horas semanales, 
como máximo.

Cuarto. Que, estando a lo señalado por el Jefe de la 
Ofi cina de Administración de la Corte Suprema de Justicia 
de la República y la norma antes referida, corresponde 
precisar que el horario de atención a que se refi ere la 
Resolución Administrativa N° 034-2019-CE-PJ no afecta 
la jornada de trabajo de ocho horas.

En consecuencia; en mérito al Acuerdo Nº 220-2019 de 
la sétima sesión del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial 
de la fecha, adoptado con la intervención de los señores 
Lecaros Cornejo, Tello Gilardi, Lama More, Ruidias Farfán 
y Deur Morán, sin la intervención de la señora Consejera 
Alegre Valdivia por encontrarse de viaje en comisión de 
servicios; en uso de las atribuciones otorgadas por el 
artículo 82º del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. Por unanimidad,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Precisar que el horario de atención 
de las Mesas de Partes de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, es en forma corrida de lunes a viernes; 
de 08:00 a 16:45 horas. 

Artículo Segundo.- Transcribir la presente resolución 
al Presidente del Poder Judicial, Ministerio Público, 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Ministerio 
del Interior, Ofi cina de Control de la Magistratura del 
Poder Judicial, Procuraduría Pública del Poder Judicial, 
Administración de la Corte Suprema de Justicia de la 
República; y, a la Gerencia General del Poder Judicial, 
para su conocimiento y fi nes pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JOSÉ LUIS LECAROS CORNEJO
Presidente

1761364-1

Aprueban Directiva “Entrega y Recepción 
de Cargo de los Despachos Judiciales (juez 
y personal jurisdiccional)”

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
Nº 130-2019-CE-PJ

Lima, 27 de marzo de 2019 

VISTO:

El Ofi cio Nº 452-2019-GG-PJ, de la Gerencia General 
del Poder Judicial, por el cual remite propuesta de 
Directiva denominada “Entrega y Recepción de Cargo de 
los Despachos Judiciales (juez y personal jurisdiccional)”.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, mediante Resolución Administrativa 
N° 059-2019-CE-PJ, este Órgano de Gobierno, entre 
otros, dispuso que la Subgerencia de Racionalización 
de la Gerencia de Planificación de la Gerencia 
General, en coordinación con la Unidad de Gestión 
de Despacho Judicial del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, deberá presentar una propuesta de Manual 
de Procedimientos que regule la entrega y recepción 
de cargo de los despachos judiciales (juez y personal 
jurisdiccional).

Segundo. Que, asimismo, se estableció que las 
Ofi cinas Desconcentradas de Control de la Magistratura 
y los Órganos de Control Institucional, efectuarán las 
acciones de control correspondientes en caso que el 
juez entrante observe irregularidades en la recepción del 
cargo, y que el informe fi nal deberá anexarse en el legajo 
personal del magistrado y del personal jurisdiccional.
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y Provinciales son organismos de Gobierno Local, que 
gozan de autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia y promueven la 
adecuada prestación de los servicios públicos, así como 
el desarrollo integral de su jurisdicción, en asuntos de su 
competencia con sujeción a Ley;

Que, el artículo 9º, numeral 8) de la Ley Orgánica 
de Municipalidades Nº 27972, establece que el concejo 
municipal tiene atribuciones para aprobar, modifi car o 
derogar las ordenanzas;

Que, el artículo 40º de la Ley Orgánica de Municipalidades 
Ley Nº 27972, establece que las ordenanzas municipales 
en materia de su competencia, son las normas de carácter 
general de mayor jerarquía en la estructura normativa 
municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización 
interna, la regulación, administración y supervisión de los 
servicios públicos y las materias en las que la municipalidad 
tiene competencia normativa;

Que el artículo 43 del D.S. Nº 006-2017-JUS (TUO 
de la Ley del Procedimiento Administrativo General) 
señala que: 43.1 El Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) es aprobado por Decreto Supremo 
del sector, por la norma de máximo nivel de las autoridades 
regionales, por Ordenanza Municipal, o por Resolución 
del Titular de organismo constitucionalmente autónomo, 
según el nivel de gobierno respectivo, siempre y cuando 
dichos procedimientos se encuentran sustentados en 
una estructura de costos formulados conforme al D.S 
064- 2010-PCM y en el aplicativo informático MICOSTO 
facilitado por la secretaria de gestión pública de la 
Presidencia del Concejo de Ministros (SGP-PCM);

Que, el TUPA se aprueba por ordenanza por ser la 
norma de carácter general de mayor jerarquía en la 
estructura normativa municipal, por medio del cual se 
regula la administración y supervisión de los derechos 
y servicios públicos en la que la municipalidad tiene 
competencia normativa;

Que, mediante el Acuerdo de Concejo Municipal Nº 
155-2018-MDM se aprobó ACTUALIZAR Y APROBAR 
mediante Ordenanza Municipal las tasas, sus requisitos, 
los plazos, la califi cación, los recursos impugnatorios 
contenidos en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) conforme la normativa vigente y 
aprobar la estructura de costos que como anexos forman 
parte de la presente ordenanza y sustentan las tasas 
establecidas en el TUPA aprobado.

Que, es necesario aprobar el TUPA, para cumplir con 
los servicios que presta la Municipalidad. Estando a lo 

señalado, de conformidad con las atribuciones conferidas 
por los incisos 8), del artículo 9º y del artículo 40º de la 
Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, el Concejo 
Municipal aprobó por UNANIMIDAD, lo siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA EL TEXTO ÚNICO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -TUPA DE LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MAJES

Artículo Primero.- ACTUALIZAR Y APROBAR 
las tasas, sus requisitos, los plazos, la califi cación, los 
recursos impugnatorios contenidos en el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos (TUPA) conforme la 
normativa vigente y aprobar la estructura de costos que 
como anexos forman parte de la presente ordenanza y 
sustentan las tasas establecidas en el tupa aprobado

Artículo Segundo.- DEROGAR la Ordenanza 
Municipal Nº 022-2014-MDM y todas las modifi caciones.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la SECRETARIA 
GENERAL y a la SUB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN 
Y PRESUPUESTO Y RACIONALIZACIÓN que eleve 
a la Municipalidad Provincial de Caylloma la presente 
ordenanza municipal y sus anexos para la ratifi cación 
correspondiente, para su publicación y a todas las 
unidades orgánicas de esta entidad su aplicación.

Artículo Cuarto.- DELEGACIÓN DE FACULTADES 
AL ALCALDE, para aprobar mediante Decreto de Alcaldía 
las disposiciones para el cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente ordenanza y para el buen funcionamiento de 
la organización municipal.

Artículo Quinto.- PUESTA EN VIGENCIA DE LA 
ORDENANZA, la presente ordenanza entra en vigencia a 
partir de la ratifi cación por la Municipalidad Provincial de 
Caylloma, y su publicación en el Portal Institucional, y un 
lugar visible del local municipal.

POR TANTO:

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

ELARD HURTADO RETAMOZO
Alcalde

1760850-1

*  El TUPA se publica en la página WEB del Diario Ofi cial El Peruano, 
sección Normas Legales.

PROYECTOS

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN 

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PUBLICO

Aprueban el Informe “Propuesta de Revisión del Factor de Productividad en el Terminal 
Portuario de Matarani: 2019-2024” y sus anexos, y disponen publicar proyecto de resolución de 
desregulación y de revisión tarifaria de las tarifas máximas del Terminal Portuario de Matarani 

para el periodo 2019-2014

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
N° 0019-2019-CD-OSITRAN

Lima, 10 de abril de 2019

VISTOS: 

El Informe “Propuesta de Revisión del Factor de 
Productividad en el Terminal Portuario de Matarani: 2019-
2024” aplicable durante el periodo comprendido entre el 17 
de agosto de 2019 y el 16 de agosto de 2024, elaborado por 
la Gerencia de Regulación y Estudios Económicos y por la 
Gerencia de Asesoría Jurídica de OSITRAN en lo relativo 
a la evaluación de los aspectos jurídicos relacionados 
al procedimiento tarifario, la propuesta de resolución del 
Consejo Directivo, la exposición de motivos y la relación de 
documentos que sustentan la propuesta; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley de 
Supervisión de la Inversión en Infraestructura de 
Transporte de Uso Público, aprobada mediante Ley 
N°26917, establece que es misión de OSITRAN regular 
el comportamiento de los mercados en los que actúan las 
entidades prestadoras, cautelando en forma imparcial y 
objetiva los intereses del Estado, de los inversionistas y 
de los usuarios; con el fi n de garantizar la efi ciencia en 
la explotación de la infraestructura de transporte de uso 
público;

Que, por su parte, el literal b) del numeral 7.1 del 
artículo 7 de la precitada Ley, atribuye a OSITRAN la 
función reguladora, y en tal virtud, la función de operar 
el sistema tarifario de la infraestructura bajo su ámbito, 
lo que incluye la infraestructura portuaria de uso público;
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Que, el literal b) del numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley 
Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos (LMOR), aprobada por 
la Ley N°27332, establece que la función reguladora de 
los Organismos Reguladores comprende la facultad de 
fi jar tarifas de los servicios bajo su ámbito;

Que, el artículo 2 del Reglamento de la LMOR, 
aprobado mediante Decreto Supremo N°042-2005-PCM y 
sus modifi catorias, así como el artículo 17 del Reglamento 
General de OSITRAN (REGO), aprobado mediante Decreto 
Supremo N°044-2006-PCM y sus modifi catorias, establecen 
que la función reguladora será ejercida exclusivamente por 
el Consejo Directivo del Organismo Regulador;

Que, el citado artículo 17 del REGO, a su vez, señala 
que el Consejo Directivo sustenta sus decisiones en los 
informes técnicos que emite la Gerencia de Regulación 
y Estudios Económicos, encargada de conducir e instruir 
los procedimientos tarifarios; y la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, que tiene a su cargo la evaluación de los 
aspectos jurídicos relacionados al procedimiento tarifario;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo 
N°043-2004-CD-OSITRAN y sus modifi catorias se aprobó 
el Reglamento General de Tarifas de OSITRAN (RETA), 
el cual establece la metodología, reglas, principios y 
procedimientos que aplicará OSITRAN cuando fi je, revise 
o desregule las tarifas aplicables a la prestación de los 
servicios derivados de la explotación de la infraestructura 
de transporte de uso público, ya sea que el procedimiento 
se inicie de ofi cio o a pedido de parte;

Que, el artículo 24 del RETA precisa que cuando 
las Entidades Prestadoras cuentan con un Contrato 
de Concesión se rigen, en cuanto a las reglas de 
procedimientos para la fi jación, revisión y aplicación de 
las tarifas por los servicios derivados que presten de la 
explotación de la Infraestructura de Transporte de Uso 
Público, por lo estipulado en el RETA, salvo que dicho 
Contrato contenga normas específi cas diferentes;

Que, con fecha 17 de agosto de 1999, el Estado 
Peruano, representado por el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, y la empresa Terminal Internacional 
del Sur S.A. -TISUR (en adelante, TISUR o el 
Concesionario) suscribieron el Contrato de Concesión 
para la Construcción, Conservación y Explotación del 
Terminal Portuario de Matarani (en adelante, el Contrato 
de Concesión);

Que, el numeral 6.1 de la cláusula sexta y el Anexo 6.1 
del Contrato de Concesión establecen que los servicios 
regulados que presta el Concesionario estarán sujetos a 
niveles tarifarios máximos, reajustables periódicamente 
utilizando la metodología infl ación menos productividad 
conforme con la fórmula “RPI ajustado por Tipo de Cambio 
– Factor X”; 

Que, conforme con las disposiciones contractuales 
citadas, el “Factor X” o “Factor de Productividad” será 
fi jado para periodos quinquenales, mientras que la 
infl ación se determinará anualmente; precisándose que 
dentro de cada quinquenio sólo podrán modifi carse las 
tarifas máximas para refl ejar el efecto de la infl ación, 
manteniéndose inalterable el valor del “Factor X” o “Factor 
de Productividad”;

Que, mediante la Resolución de Consejo Directivo 
Nº035-2014-CD-OSITRAN se aprobó el “Factor de 
Productividad” aplicable para la determinación de las 
tarifas máximas por servicios portuarios regulados a 
la nave y a la carga del Terminal Portuario de Matarani 
durante el quinquenio 2014-2019; y mediante la Resolución 
de Consejo Directivo Nº012-2014-CD-OSITRAN se fi jó 
la tarifa máxima del servicio regulado de embarque y 
desembarque de pasajeros en el indicado terminal, para 
el periodo comprendido entre el 17 de agosto de 2013 al 
16 de agosto de 2019;

Que, el 14 de noviembre de 2018, mediante Resolución 
de Consejo Directivo N°033-2018-CD-OSITRAN, 
basada en el Informe Nº 011-18-GRE-GAJ-OSITRAN, 
este Regulador dispuso el inicio del procedimiento de 
revisión de ofi cio de las tarifas máximas aplicables a los 
servicios portuarios regulados del TPM durante el periodo 
comprendido entre el 17 de agosto de 2019 y el 16 de 
agosto de 2024;

Que, a través de la citada resolución del Consejo 
Directivo, se estableció un plazo máximo de treinta (30) 

días hábiles - contados a partir del 19 de noviembre de 
2018, día hábil siguiente de notifi cada dicha resolución-, 
para que TISUR presente su propuesta tarifaria; plazo que 
fue prorrogado en forma excepcional por el Regulador a 
solicitud del Concesionario hasta el 13 de febrero de 2019, 
conforme se advierte del contenido del Ofi cio Nº119-18-
GRE-OSITRAN;

Que, posteriormente, se le solicitó a TISUR que en 
un plazo de cinco (5) días hábiles, computables desde 
el 12 de febrero de 2019, día siguiente de notifi cado el 
Ofi cio Circular Nº0020-2019-GRE-OSITRAN, presentase 
información adicional necesaria para calcular el “Factor de 
Productividad” aplicable al periodo 2019-2024; plazo que 
fue ampliado por el Regulador mediante Ofi cio Nº0026-
2019-GRE-OSITRAN hasta el 04 de marzo de 2019 a 
solicitud del Concesionario;

Que, el 13 de febrero de 2019, el Concesionario 
remitió a este Organismo Regulador su propuesta tarifaria 
mediante Carta Nº013-2019-TISUR/GG; 

Que, el 04 de marzo de 2019 TISUR presentó la 
Carta N°019-2019-TISUR/GG a la que adjuntó un CD con 
información a fi n de atender lo solicitado por este Organismo 
Regulador a través del Ofi cio Circular Nº 0020-2019-GRE-
OSITRAN; información que posteriormente complementó 
con ocasión de la presentación de la Carta N°021-2019-
TISUR-GG a la que también adjuntó un CD;

Q ue, mediante Ofi cio N°0034-2019-GRE-OSITAN, 
notifi cado el 15 de marzo de 2019, se le informó a TISUR 
que se había detectado ciertas inconsistencias entre la 
información que presentó adjunta a la Carta N°019-2019-
TISUR/GG y la información que remitió a este Organismo 
Regulador en el marco de sus obligaciones relacionadas 
con la obligación de llevar contabilidad regulatoria, así como 
con la contenida en sus estados fi nancieros auditados; 
requiriéndosele que sustente y/o explique las diferencias 
detectadas y las dudas suscitadas y que ajuste la información 
presentada en un plazo de cinco (05) días hábiles;

Que, el 22 de marzo de 2019, dentro del plazo 
otorgado, TISUR presentó la Carta N°025-2019-TISUR/
GG y adjuntó un CD con información tendiente a atender 
el requerimiento del Regulador; y el 01 de abril de 2019 
presentó la Carta N°029-2019-TISUR/GG a la que adjuntó 
un CD con información y explicaciones adicionales 
aclarando las diferencias entre la contabilidad regulatoria 
y la información remitida relativa a los ingresos del TPM 
entre los años 2011 a 2018, los costos por mano de obra y 
al cálculo de la depreciación de los activos del TPM;

Que, mediante Memorando N°0086-2019- GRE-
OSITRAN, la Gerencia de Regulación y Estudios 
Económicos remite a la Gerencia General: el Informe 
“Propuesta de Revisión del Factor de Productividad en 
el Terminal Portuario de Matarani: 2019-2024”, que se 
aplicará durante el periodo comprendido entre el 17 de 
agosto de 2019 y el 16 de agosto de 2024, elaborada 
por la Gerencia de Regulación y Estudios Económicos; 
y por la Gerencia de Asesoría Jurídica de OSITRAN 
en lo relativo a la evaluación de los aspectos jurídicos 
relacionados al procedimiento tarifario; la propuesta de 
resolución del Consejo Directivo; la exposición de motivos 
y la relación de documentos que sustentan la propuesta;

Que, el artículo 4 de la Ley Nº27838, Ley de 
Transparencia y Simplifi cación de Procedimientos 
Regulatorios de Tarifas, establece que el Regulador 
deberá pre publicar, en su página web institucional y en el 
diario ofi cial “El Peruano”, el proyecto de la resolución que 
revisa la tarifa regulada y una relación de los informes, 
estudios, dictámenes, modelos económicos y memorias 
anuales que constituyan el sustento de las resoluciones;

Que, en línea con ello, el artículo 42 del RETA 
establece que OSITRAN deberá publicar en el diario ofi cial 
“El Peruano” y en su página web, la propuesta de fi jación, 
revisión o desregulación tarifaria, con el fi n de recibir los 
comentarios y sugerencias de los interesados, los cuales 
no tendrán carácter vinculante; agregando en su artículo 
43 que la publicación de la propuesta tarifaria deberá 
contener cuando menos: (i) el proyecto de resolución 
del Consejo Directivo que aprueba la fi jación, revisión o 
desregulación tarifaria correspondiente, (ii) la exposición 
de motivos, (iii) la relación de documentos que constituyen 
el sustento de la propuesta tarifaria, (iv) el plazo dentro 
del cual se recibirán los comentarios escritos relativos a la 

PROYECTO
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propuesta, y (v) la fecha y lugar donde se realizará(n) la(s) 
audiencia(s) pública(s) correspondientes;

Que, con el documento de vistos, la Gerencia de 
Regulación y Estudios Económicos y la Gerencia de 
Asesoría Jurídica elevan el Informe “Propuesta de 
Revisión del Factor de Productividad en el Terminal 
Portuario de Matarani: 2019-2024”;

Que, luego de evaluar y deliberar respecto del caso 
materia de análisis, el Consejo Directivo manifiesta 
su conformidad con los fundamentos y conclusiones 
del informe que contiene la propuesta de vistos, 
constituyéndola como parte integrante de la presente 
resolución, de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso 6.2 del artículo 6 del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS;

Por lo expuesto, y en virtud de las funciones previstas 
en el Reglamento General de OSITRAN, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 044-2006-PCM y sus 
modifi catorias, estando a lo acordado por el Consejo 
Directivo en su Sesión Ordinaria Nº668-2019-CD-
OSITRAN y sobre la base del informe con la propuesta 
de vistos;

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aprobar el Informe “Propuesta de 
Revisión del Factor de Productividad en el Terminal 
Portuario de Matarani: 2019-2024” y sus anexos y 
disponer su publicación en el portal institucional de 
OSITRAN (www.ositran.gob.pe). 

Artículo 2º.- Disponer el inicio del procedimiento 
de desregulación tarifaria respecto de los Servicios 
amarre/desamarre y uso de amarradero para naves 
de líneas navieras con itinerario regular que recalan 
en el Terminal Portuario de Matarani, en base a los 
argumentos expuestos en el Informe “Propuesta de 
Revisión del Factor de Productividad en el Terminal 
Portuario de Matarani: 2019-2024”, conforme al 
procedimiento previsto para tal fi n en el Reglamento 
General de Tarifas de OSITRAN aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo Nº 043-2004-CD-
OSITRAN y sus normas modifi catorias.

Artículo 3º.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y de los siguientes documentos en el diario 
ofi cial “El Peruano” y en el portal institucional de OSITRAN 
(www.ositran.gob.pe):

(i) El proyecto de resolución de desregulación y de 
revisión tarifaria de las tarifas máximas del Terminal 
Portuario de Matarani para el periodo 2019-2024. 

(ii) La exposición de motivos del proyecto de 
resolución de desregulación y de revisión tarifaria a que 
hace referencia el punto anterior.

(iii) La relación de documentos que constituyen el 
sustento de la referida propuesta técnica.

Artículo 4º.- Encargar a la Gerencia de Atención 
al Usuario de OSITRAN realizar la convocatoria a la 
Audiencia Pública en un plazo no menor de quince 
(15) días hábiles, ni mayor de veinte (20) días hábiles, 
contados desde el día siguiente de la publicación señalada 
en el artículo 3° de la presente resolución, a través del 
diario ofi cial “El Peruano”, precisando el lugar, la fecha y 
la hora en que se llevará a cabo la mencionada audiencia, 
en atención a lo dispuesto en el Reglamento General de 
Tarifas del OSITRAN, aprobado mediante Resolución 
de Consejo Directivo Nº 043-2004-CD-OSITRAN y sus 
normas modifi catorias, tanto para el procedimiento de 
desregulación aprobado como para el procedimiento de 
revisión tarifaria.

Artículo 5º.- Otorgar un plazo de veinte (20) días 
hábiles, contados desde el día siguiente de efectuada 
la publicación a que se refi ere el artículo 3°, para que 
los interesados remitan por escrito sus comentarios o 
sugerencias a OSITRAN en su sede ubicada en Calle Los 
Negocios Nº 182, Surquillo, Lima, o por medio electrónico 
a info@ositran.gob.pe; los que serán acopiados, 
procesados y analizados por la Gerencia de Regulación 
y Estudios Económicos de OSITRAN. 

Artículo 6°.- Notifi car la presente resolución a la 
empresa Terminal Internacional del Sur S.A. -TISUR y al 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

Regístrese, comuníquese y publíquese

VERÓNICA ZAMBRANO COPELLO
Presidenta del Consejo Directivo

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
DE CONSEJO DIRECTIVO

N° -2019-CD-OSITRAN

Lima,   de abril de 2019      Nº   -2019-CD-OSITRAN

VISTOS: 

El Informe “Propuesta de Revisión del Factor de 
Productividad en el Terminal Portuario de Matarani: 2019-
2024” aplicable durante el periodo comprendido entre el 17 
de agosto de 2019 y el 16 de agosto de 2024, elaborado 
por la Gerencia de Regulación y Estudios Económicos; 
y por la Gerencia de Asesoría Jurídica de OSITRAN 
en lo relativo a la evaluación de los aspectos jurídicos 
relacionados al procedimiento tarifario; la propuesta de 
resolución del Consejo Directivo, la exposición de motivos 
y la relación de documentos que sustentan la propuesta; 
y, 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley de 
Supervisión de la Inversión en Infraestructura de 
Transporte de Uso Público, aprobada mediante Ley N° 
26917, establece que es misión de OSITRAN regular el 
comportamiento de los mercados en los que actúan las 
entidades prestadoras, cautelando en forma imparcial y 
objetiva los intereses del Estado, de los inversionistas y 
de los usuarios; con el fi n de garantizar la efi ciencia en 
la explotación de la infraestructura de transporte de uso 
público;

Que, por su parte, el literal b) del numeral 7.1 del 
artículo 7 de la precitada Ley, atribuye a OSITRAN la 
función reguladora, y en tal virtud, la función de operar 
el sistema tarifario de la infraestructura bajo su ámbito, 
lo que incluye la infraestructura portuaria de uso público;

Que, el literal b) del numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley 
Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos (LMOR), aprobada por 
la Ley N° 27332, establece que la función reguladora de 
los Organismos Reguladores comprende la facultad de 
fi jar tarifas de los servicios bajo su ámbito;

Que, el artículo 2 del Reglamento de la LMOR, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 042-2005-
PCM y sus modifi catorias, así como el artículo 17 del 
Reglamento General de OSITRAN (REGO), aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 044-2006-PCM y sus 
modifi catorias, establecen que la función reguladora 
será ejercida exclusivamente por el Consejo Directivo del 
Organismo Regulador;

Que, el citado artículo 17 del REGO, a su vez, señala 
que el Consejo Directivo sustenta sus decisiones en los 
informes técnicos que emite la Gerencia de Regulación 
y Estudios Económicos, encargada de conducir e instruir 
los procedimientos tarifarios; y la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, que tiene a su cargo la evaluación de los 
aspectos jurídicos relacionados al procedimiento tarifario;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 
043-2004-CD/OSITRAN y sus modifi catorias se aprobó 
el Reglamento General de Tarifas de OSITRAN (RETA), 
el cual establece la metodología, reglas, principios y 
procedimientos que aplicará OSITRAN cuando fi je, revise 
o desregule las tarifas aplicables a la prestación de los 
servicios derivados de la explotación de la infraestructura 
de transporte de uso público, ya sea que el procedimiento 
se inicie de ofi cio o a pedido de parte;

Que, el artículo 24 del RETA precisa que cuando 
las Entidades Prestadoras cuentan con un Contrato 
de Concesión se rigen, en cuanto a las reglas de 
procedimientos para la fi jación, revisión y aplicación de 
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las tarifas por los servicios derivados que presten de la 
explotación de la Infraestructura de Transporte de Uso 
Público, por lo estipulado en el RETA, salvo que dicho 
Contrato contenga normas específi cas diferentes;

Que, con fecha 17 de agosto de 1999, el Estado 
Peruano, representado por el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, y la empresa Terminal Internacional 
del Sur S.A. -TISUR (en adelante, TISUR o el 
Concesionario) suscribieron el Contrato de Concesión 
para la Construcción, Conservación y Explotación del 
Terminal Portuario de Matarani (en adelante, el Contrato 
de Concesión);

Que, el numeral 6.1 de la cláusula sexta y el Anexo 6.1 
del Contrato de Concesión establecen que los servicios 
regulados que presta el Concesionario estarán sujetos a 
niveles tarifarios máximos, reajustables periódicamente 
utilizando la metodología infl ación menos productividad 
conforme con la fórmula “RPI ajustado por Tipo de Cambio 
– Factor X”; 

Que, conforme con las disposiciones contractuales 
citadas, el “Factor X” o “Factor de Productividad” será 
fi jado para periodos quinquenales, mientras que la 
infl ación se determinará anualmente; precisándose que 
dentro de cada quinquenio sólo podrán modifi carse las 
tarifas máximas para refl ejar el efecto de la infl ación, 
manteniéndose inalterable el valor del “Factor X” o “Factor 
de Productividad”;

Que, mediante la Resolución de Consejo Directivo 
Nº 035-2014-CD-OSITRAN se aprobó el “Factor de 
Productividad” aplicable para la determinación de las 
tarifas máximas por servicios portuarios regulados a 
la nave y a la carga del Terminal Portuario de Matarani 
durante el quinquenio 2014-2019; y mediante la Resolución 
de Consejo Directivo Nº 012-2014-CD-OSITRAN se fi jó 
la tarifa máxima del servicio regulado de embarque y 
desembarque de pasajeros en el indicado terminal, para 
el periodo comprendido entre el 17 de agosto de 2013 al 
16 de agosto de 2019;

Que, el 14 de noviembre de 2018, mediante Resolución 
de Consejo Directivo Nº 033-2018-CD-OSITRAN, 
basada en el Informe Nº 011-18-GRE-GAJ-OSITRAN, 
este Regulador dispuso el inicio del procedimiento de 
revisión de ofi cio de las tarifas máximas aplicables a los 
servicios portuarios regulados del TPM durante el periodo 
comprendido entre el 17 de agosto de 2019 y el 16 de 
agosto de 2024;

Que, a través de la citada resolución del Consejo 
Directivo, se estableció un plazo máximo de treinta (30) 
días hábiles -contados a partir del 19 de noviembre de 
2018, día hábil siguiente de notifi cada dicha resolución-, 
para que TISUR presente su propuesta tarifaria; plazo que 
fue prorrogado en forma excepcional por el Regulador 
a solicitud del Concesionario hasta el 13 de febrero de 
2019, conforme se advierte del contenido del Ofi cio Nº 
119-18-GRE-OSITRAN;

Que, posteriormente, se le solicitó a TISUR que en 
un plazo de cinco (5) días hábiles, computables desde 
el 12 de febrero de 2019, día siguiente de notifi cado el 
Ofi cio Circular Nº 0020-2019-GRE-OSITRAN, presentase 
información adicional necesaria para calcular el “Factor 
de Productividad” aplicable al periodo 2019-2024; plazo 
que fue ampliado por el Regulador mediante Ofi cio Nº 
0026-2019-GRE-OSITRAN hasta el 04 de marzo de 2019 
a solicitud del Concesionario;

Que, el 13 de febrero de 2019, el Concesionario 
remitió a este Organismo Regulador su propuesta tarifaria 
mediante Carta Nº 013-2019-TISUR/GG; 

Que, el 04 de marzo de 2019 TISUR presentó 
la Carta N° 019-2019-TISUR/GG a la que adjuntó 
un CD con información a fi n de atender lo solicitado 
por este Organismo Regulador a través del Ofi cio 
Circular Nº 0020-2019-GRE-OSITRAN; información 
que posteriormente complementó con ocasión de la 
presentación de la Carta N° 021-2019-TISUR-GG a la que 
también adjuntó un CD;

Que, mediante Ofi cio N° 0034-2019-GRE-OSITAN, 
notifi cado el 15 de marzo de 2019, se le informó a 
TISUR que se había detectado ciertas inconsistencias 
entre la información que presentó adjunta a la Carta N° 
019-2019-TISUR/GG y la información que remitió a este 
Organismo Regulador en el marco de sus obligaciones 

relacionadas con la obligación de llevar contabilidad 
regulatoria, así como con la contenida en sus estados 
fi nancieros auditados; requiriéndosele que sustente y/o 
explique las diferencias detectadas y las dudas suscitadas 
y que ajuste la información presentada en un plazo de 
cinco (05) días hábiles;

Que, el 22 de marzo de 2019, dentro del plazo 
otorgado, TISUR presentó la Carta N° 025-2019-TISUR/
GG y adjuntó un CD con información tendiente a atender 
el requerimiento del Regulador; y el 01 de abril de 2019 
presentó la Carta N° 029-2019-TISUR/GG a la que 
adjuntó un CD con información y explicaciones adicionales 
aclarando las diferencias entre la contabilidad regulatoria 
y la información remitida relativa a los ingresos del TPM 
entre los años 2011 a 2018, los costos por mano de obra y 
al cálculo de la depreciación de los activos del TPM;

Que, mediante Memorando N° 0086-2019- GRE-
OSITRAN, la Gerencia de Regulación y Estudios 
Económicos remite a la Gerencia General la Propuesta 
de “Revisión del Factor de Productividad en el Terminal 
Portuario de Matarani: 2019-2024” aplicable durante el 
periodo comprendido entre el 17 de agosto de 2019 y 
el 16 de agosto de 2024, elaborada por la Gerencia de 
Regulación y Estudios Económicos; y por la Gerencia 
de Asesoría Jurídica de OSITRAN en lo relativo a la 
evaluación de los aspectos jurídicos relacionados al 
procedimiento tarifario, la propuesta de resolución del 
Consejo Directivo, la exposición de motivos y la relación 
de documentos que sustentan la propuesta;

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 4 
de la Ley Nº 27838, Ley de Transparencia y Simplifi cación 
de Procedimientos Regulatorios de Tarifas, y los 
artículos 42 y 43 del RETA, mediante la Resolución de 
Consejo Directivo Nº -2019-CD-OSITRAN, de fecha de 
de 2019, se dispuso la pre publicación de la Propuesta 
de “Revisión del Factor de Productividad en el Terminal 
Portuario de Matarani: 2019-2024”, la propuesta de 
resolución de Consejo Directivo por la que se aprueba la 
revisión tarifaria, la exposición de motivos y la relación de 
documentos que sustentan la propuesta en el diario ofi cial 
“El Peruano” y/o en el portal institucional de OSITRAN;

Que, mediante la publicación en el diario ofi cial “El 
Peruano” de fecha de de 2019, OSITRAN convocó a 
una audiencia pública a realizarse el día el de de 2019 
para la presentar la Propuesta de “Revisión del Factor de 
Productividad en el Terminal Portuario de Matarani: 2019-
2024”;

Que, el de de 2019, de conformidad con lo dispuesto 
en la Resolución de Consejo Directivo N° -2019-CD-
OSITRAN, se llevó a cabo la audiencia pública;

Que, dentro del plazo establecido, se recibieron los 
comentarios de ;

Que, mediante la Memorando Nº -2019-GRE-
OSITRAN, de fecha de de 2019, la Gerencia de 
Regulación y Estudios Económicos remite a la Gerencia 
General el Informe “Revisión del Factor de Productividad 
en el Terminal Portuario de Matarani: 2019-2024”, que 
estará vigente a partir el 17 de agosto de 2019 y hasta 
el 16 de agosto de 2024, elaborado por dicha Gerencia; 
con la participación de la Gerencia de Asesoría Jurídica 
de OSITRAN en lo relativo a la evaluación de los aspectos 
jurídicos relacionados al procedimiento tarifario, así como 
la exposición de motivos, la matriz de comentarios, y el 
proyecto de resolución correspondiente;

Que, con el documento de vistos, la Gerencia de 
Regulación y Estudios Económicos y la Gerencia de 
Asesoría Jurídica elevan el Informe “Propuesta de 
Revisión del Factor de Productividad en el Terminal 
Portuario de Matarani: 2019-2024”;

Que, habiéndose cumplido con el procedimiento 
establecido en el RETA, corresponde que el Consejo 
Directivo de OSITRAN apruebe la propuesta de tarifas 
máximas en el Terminal Portuario de Matarani que 
estará vigente entre el 17 de agosto de 2019 y el 16 de 
agosto de 2024; procediéndose a emitir la resolución 
correspondiente;

Que, luego de evaluar y deliberar respecto del caso 
materia de análisis, el Consejo Directivo manifi esta 
su conformidad con los fundamentos y conclusiones 
de la propuesta de vistos, constituyéndola como parte 
integrante de la presente resolución, de conformidad con 
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lo dispuesto en el inciso 6.2 del artículo 6 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS;

Por lo expuesto, y en virtud de las funciones previstas 
en el Reglamento General de OSITRAN, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 044-2006-PCM y sus 
modifi catorias, estando a lo acordado por el Consejo 
Directivo en su Sesión Nº -19-CD-OSITRAN y sobre la 
base del Informe “Revisión del Factor de Productividad en 
el Terminal Portuario de Matarani: 2019-2024”;

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aprobar el factor de productividad 
aplicable a los servicios regulados en el Terminal Portuario 
de Matarani, ascendente a 0,93% (cero y 93/100 puntos 
porcentuales). Dicho factor de productividad estará 
vigente entre el 17 de agosto de 2019 y el 16 de agosto 
de 2024, para los siguientes servicios:

- SERVICIOS A LA NAVE

- Uso de amarradero
- Amarre y desamarre

- SERVICIOS A LA CARGA

- Uso de muelle a la carga sólida a granel
- Uso de muelle a la carga sólida a granel - 

concentrados
- Uso de muelle a la carga sólida a granel - cereales
- Uso de muelle a la carga fraccionada
- Uso de muelle a la carga líquida a granel
- Uso de muelle a la carga rodante
- Almacenamiento de cereales en silos del día 11 al 

201

- SERVICIOS AL PASAJERO

- Embarque o desembarque de pasajeros.

Artículo 2º.- El factor de productividad a que 
se refi ere el artículo precedente se aplicará cada 
año, de conformidad con el Contrato de Concesión 
y el Reglamento General de Tarifas de OSITRAN, 
mediante la regla IPC (ajustado por tipo de cambio) – 
0,93% denominado mecanismo de precio tope; donde 
IPC equivaldrá a la variación del Índice de Precios 
al Consumidor de Lima Metropolitana de los últimos 
doce (12) meses publicado por la entidad competente, 
y corregido por la variación registrada para el mismo 
periodo por la apreciación o depreciación cambiaria, 
estimada en base al comportamiento del tipo de cambio 
publicado por la entidad competente.

Artículo 3°.- Establecer que Terminal Internacional 
del Sur S.A., de conformidad a los criterios y reglas 
establecidas en el Contrato de Concesión y el Reglamento 
General de Tarifas de OSITRAN, puede aplicar las tarifas 
tope a tres canastas de servicios regulados, prestados 
a la carga, a las naves y al pasajero, que se detallan a 
continuación:

- Servicios a la nave
- servicios a la carga
- servicios al pasajero

Artículo 4º.- Establecer que el Terminal Internacional 
del Sur S.A. podrá determinar, sin sobrepasar el precio 
tope antes referido, la estructura tarifaria al interior de cada 
una de las canastas de servicios regulados establecidas.

Artículo 5º.- Establecer que el Terminal Internacional 
del Sur S.A. deberá publicar en un diario de amplia 
circulación regional y nacional las nuevas tarifas que 
ha decidido cobrar, de conformidad con el Contrato 
de Concesión y el Reglamento General de Tarifas de 
OSITRAN. 

Artículo 6º.- Aprobar la desregulación de los Servicios 
amarre/desamarre y uso de amarradero para naves de 
líneas navieras con itinerario regular que recalan en el 
Terminal Portuario de Matarani.

Artículo 7º.- Notifi car la presente resolución a la 
empresa Terminal Internacional del Sur S.A. –TISUR y al 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, disponiendo 
su aplicación de conformidad con el Reglamento General 
de Tarifas de OSITRAN.

Artículo 8º.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y de la exposición de motivos en el diario ofi cial 
“El Peruano” y su difusión en el portal institucional (www.
ositran.gob.pe). Asimismo, disponer la difusión del Informe 
“Revisión del Factor de Productividad en el Terminal 
Portuario de Matarani: 2019-2024” y de sus anexos, en el 
Portal Institucional (www.ositran.gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese

VERÓNICA ZAMBRANO COPELLO
Presidenta del Consejo Directivo

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Antecedentes
El 17 de agosto del 1999, el Ministerio de Transportes 

y Comunicaciones (en adelante, MTC), en representación 
del Estado Peruano, y la empresa Terminal Internacional 
del Sur S.A. (en adelante, TISUR) suscribieron el Contrato 
de Concesión para la Construcción, Conservación y 
Explotación del Terminal Portuario de Matarani (en 
adelante, el Contrato de Concesión) con un periodo de 
vigencia de 30 años.

El 24 de julio de 2006 se suscribió la Adenda Nº 2 a 
dicho Contrato en la que se establecieron, entre otros 
aspectos, las reglas aplicables a la revisión de tarifas 
máximas, tanto para la determinación del factor de 
productividad como para el ajuste tarifario anual. 

Conforme al texto modifi cado por dicha Adenda del 
numeral 6.1 de la cláusula sexta y del Anexo 6.1 del 
Contrato de Concesión, los servicios regulados que 
presta el Concesionario estarán sujetos a niveles tarifarios 
máximos, reajustables periódicamente utilizando la 
metodología infl ación menos productividad conforme con 
la fórmula “RPI ajustado por Tipo de Cambio – Factor X”. 
Asimismo, conforme con las disposiciones contractuales 
citadas, el “Factor X” o “Factor de Productividad” será 
fi jado para periodos quinquenales, mientras que la 
infl ación se determinará anualmente; precisándose que 
dentro de cada quinquenio sólo podrán modifi carse las 
tarifas máximas para refl ejar el efecto de la infl ación, 
manteniéndose inalterable el valor del “Factor X” o “Factor 
de Productividad”.

El 24 de julio de 2014 se emitió la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 035-2014-CD-OSITRAN que 
aprobó el “Factor de Productividad” aplicable para la 
determinación de las tarifas máximas por servicios 
portuarios regulados a la nave y a la carga del Terminal 
Portuario de Matarani (en adelante, el TPM) durante el 
quinquenio 2014-2019; y mediante la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 012-2014-CD-OSITRAN del 18 
de marzo de 2014 se fi jó la tarifa máxima del servicio 
regulado de embarque y desembarque de pasajeros en el 
indicado terminal, para el periodo comprendido entre el 17 
de agosto de 2013 al 16 de agosto de 2019.

El 14 de noviembre de 2018, mediante la Resolución 
de Consejo Directivo Nº 033-2018-CD-OSITRAN, 
sustentada en el Informe Nº 011-18-GRE-GAJ-OSITRAN, 
este Regulador dispuso el inicio del procedimiento de 
revisión de ofi cio de las tarifas máximas aplicables a los 
servicios portuarios regulados del TPM durante el periodo 
comprendido entre el 17 de agosto de 2019 y el 16 de 
agosto de 2024. En dicha oportunidad también se dispuso 
que en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de notifi cada 
dicha resolución, TISUR presente su propuesta tarifaria.

El 16 de noviembre de 2018 se notifi có a TISUR la 
citada resolución del Consejo Directivo.

El 19 de diciembre de 2018, dentro del plazo otorgado 
para que presente su propuesta tarifaria, el Concesionario 
solicitó formalmente una prórroga de treinta (30) 
días hábiles adicionales para presentar su propuesta 
tarifaria; solicitud que fue acogida por este Regulador, 
extendiéndose el plazo para cumplir con esta diligencia 
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hasta el 13 de febrero de 2019 mediante el Ofi cio Nº 
119-18-GRE-OSITRAN.

El 11 de febrero de 2019, mediante el Ofi cio Circular Nº 
0020-2019-GRE-OSITRAN, la Gerencia de Regulación y 
Estudios Económicos le solicitó a TISUR cierta información 
necesaria para calcular el Factor de Productividad del 
TPM que se aplicaría al periodo 2019-2024.

El 13 de febrero de 2019, mediante Carta Nº 
013-2019-TISUR/GG, TISUR remitió su Propuesta 
Tarifaria.

El 15 de febrero de 2019, mediante la Carta Nº 
014-2019-TISUR/GG, TISUR solicitó una ampliación 
de plazo para atender el requerimiento de información 
formulado por el Regulador a través del mencionado 
Ofi cio Circular Nº 0020-2019-GRE-OSITRAN, el que le 
fue concedido mediante el Ofi cio Nº 0026-2019-GRE-
OSITRAN. 

El 04 de marzo de 2019, dentro del plazo otorgado, 
TISUR presentó la Carta N° 019-2019-TISUR/GG a la 
que adjuntó un CD dando respuesta a lo solicitado a 
través del Ofi cio Circular Nº 0020-2019-GRE-OSITRAN. 
Posteriormente, 12 de marzo de 2019, mediante Carta 
N° 021-2019-TISUR-GG complementó esta información 
adjuntando un nuevo CD con información adicional.

El 15 de marzo de 2019, a través del Ofi cio N° 
0034-2019-GRE-OSITAN, solicitó a TISUR que aclarara 
y/o ampliara ciertas inconsistencias detectadas entre la 
información remitida y la registrada en su contabilidad 
regulatoria, así como en los estados fi nancieros auditados 
del TPM..

El 22 de marzo de 2019, dentro del plazo otorgado, 
TISUR presentó la Carta N° 025-2019-TISUR/GG y 
adjuntó un CD con la información del TPM y los estados 
fi nancieros auditados al 31 de diciembre de 2018 y 2017 
en formato PDF, para levantar dichas observaciones.

Finalmente, el 01 de abril de 2019, TISUR presentó la 
Carta N° 029-2019-TISUR/GG a la que adjuntó un CD con 
información y explicaciones adicionales a fi n de atender lo 
requerido mediante el Ofi cio N° 0034-2019-GRE-OSITAN.

II. Aspectos Metodológicos

Condiciones de competencia

Según el Anexo 6.1 del Contrato de Concesión del 
Terminal Portuario de Matarani:

“La regulación tarifaria sobre cualquier servicio 
será dejada sin efecto por OSITRAN de comprobarse 
que existe competencia en dicho servicio. En cada 
oportunidad en que corresponda que OSITRAN revise 
las Tarifas Máximas, deberá analizar las condiciones de 
competencia de los servicios regulados”.

Bajo ese contexto, mediante el Informe Nº 
011-18-GRE-GAJ-OSITRAN se evaluaron las condiciones 
de competencia de los servicios regulados del TPM. 
En base a dicho análisis, el Consejo Directivo del 
Ositrán emitió la Resolución de Consejo Directivo Nº 
033-2018-CD-OSITRAN, en la cual dispone el inicio del 
procedimiento de revisión de ofi cio de las tarifas máximas 
aplicables a los servicios portuarios regulados del TPM 
durante el periodo comprendido entre el 17 de agosto de 
2019 y el 16 de agosto de 2024.

Posteriormente, en su Propuesta Tarifaria, el 
Concesionario presentó su propio análisis de condiciones 
de competencia. En base a ello y lo analizado por 
este Organismo Regulador, se concluyó que existen 
condiciones de competencia en el mercado de servicios 
a la nave en el TPM que incluye amarre/desamarre y 
uso de amarradero, entre otros, para líneas navieras con 
itinerario regular, porque:

- Por un lado, el oferente del mercado, es decir, el 
Concesionario, no puede ejercer un poder de negociación 
signifi cativo sobre las líneas navieras con itinerario regular 
respecto de las condiciones de prestación de los servicios 
a la nave en la medida que no cuenta con una “carga 
base” de contenedores lo sufi cientemente atractiva para 
dichas líneas navieras con itinerario regular.

- Por otro lado, los usuarios del servicio a las naves, 

es decir, las líneas navieras con itinerario regular, tienen 
como alternativa al TPM, el Puerto del Callao, mediante el 
cual ingresan o salen del país una cantidad signifi cativa 
de los productos de exportación así como los productos 
de importación que se producen o se demandan en el 
departamento de Arequipa (así como en toda la región sur 
del Perú), ello a pesar del elevado costo de transporte 
desde o hasta el Puerto del Callao.

Por tal motivo, corresponde disponer el inicio de 
ofi cio del procedimiento de desregulación tarifaria de 
los servicios de amarre/desamarre y uso de amarradero 
brindados a las naves que recalan en el TPM. Ello de 
conformidad con el procedimiento previsto para tal fi n en 
el Reglamento General de Tarifas (en adelante, RETA) del 
Ositrán.

En el caso de los demás servicios regulados, tal 
como se señaló en la Resolución de Consejo Directivo Nº 
033-2018-CD-OSITRAN, se ha iniciado su procedimiento 
de revisión de ofi cio de las tarifas máximas aplicables 
a los servicios portuarios regulados del TPM durante el 
periodo comprendido entre el 17 de agosto de 2019 y el 
16 de agosto de 2024, siendo que el presente documento 
muestra la propuesta de este Organismo Regulador 
respecto a su Factor de Productividad.

A modo de resumen, en el siguiente cuadro se 
presentan los resultados del análisis de condiciones de 
competencia en la prestación de servicios regulados del 
TPM:

RESUMEN DE LOS RESULTADOS DEL ANÁLISIS 
DE CONDICIONES DE COMPETENCIA EN LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS REGULADOS DEL 
TERMINAL PORTUARIO DE MATARANI

Categoría de 
servicios Mercado relevante Condiciones de 

competencia

Servicios a la 
nave

• Mercado de servicios a la nave en el 
TPM que incluye amarre/desamarre y uso 
de amarradero, entre otros, para líneas 
navieras con itinerario regular.

Sí existen 
condiciones de 
competencia

• Mercado de servicios a la nave en el 
TPM que incluye amarre/desamarre y uso 
de amarradero, entre otros, para líneas 
navieras bajo régimen de fl etamento (sin 
itinerario regular).

No existen 
condiciones de 
competencia

Servicios a la 
carga

• Mercado relevante de uso de muelle para 
carga sólida a granel en el TPM.1/

• Mercado de uso de muelle para carga 
fraccionada en el TPM.

• Mercado de uso de muelle para carga líquida 
a granel en el TPM.

• Mercado de uso de muelle para carga 
rodante en el TPM.

No existen 
condiciones de 
competencia

Servicios de 
almacenamiento

• Mercado del servicio de almacenamiento de 
cereales brindado en depósitos temporales 
(silos o patio) en el TPM y su área de 
infl uencia, donde sea posible almacenar 
productos aptos para el consumo humano 
o animal.

No existen 
condiciones de 
competencia

Servicios a los 
pasajeros

• Mercado de embarque y desembarque 
de pasajeros en el TPM, incluyendo 
servicios complementarios como: tránsito 
de pasajeros por instalaciones portuarias, 
servicio de seguridad, acordonamiento de 
zona de tránsito, habilitación de servicios 
higiénicos, recepción y traslado de equipaje, 
habilitación de zona de parqueo, acceso 
de buses para traslado de pasajeros, 
primeros auxilios y acceso a servicios de 
comunicaciones.

No existen 
condiciones de 
competencia

1/ Incluye, entre otros tipos de carga sólida a granel, la carga de concentrados de 
minerales (en regímenes de embarque mayores y menores a 1 000 toneladas por hora) y la 
carga de cereales (en regímenes de embarque mayores y menores a 400 toneladas por hora).

Fuente y elaboración: Gerencia de Regulación y Estudios Económicos del Ositrán.

Factor de Productividad
En el marco del procedimiento de revisión de ofi cio de 

las tarifas máximas del TPM iniciado mediante la Resolución 
de Consejo Directivo Nº 033-2018-CD-OSITRAN, 
este Organismo Regulador propone que el Factor de 
Productividad aplicable a los servicios portuarios regulados 
del TPM durante el periodo comprendido entre el 17 de 
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agosto de 2019 y el 16 de agosto de 2024 ascienda a 0,93%, 
tal como se señala en el siguiente cuadro:

PROPUESTA DEL OSITRÁN RESPECTO DEL FACTOR 
DE PRODUCTIVIDAD DEL TPM 

Diferencia en el Crecimiento en Precios Insumos con la Economía
Crecimiento en Precios Insumos Economía 3,45%   
Crecimiento en Precios Insumos Empresa 0,46%

 Diferencia 2,99%  

Diferencia en el Crecimiento en la PTF con la Economía
Crecimiento en la PTF de la Empresa -2,33%   
Crecimiento en la PTF de la Economía -0,27%

 Diferencia -2,06%  

Factor X 0,93%

Elaboración: Gerencia de Regulación y Estudios Económicos del Ositrán.

Cabe señalar que para estimar el Factor de 
Productividad del TPM, este Organismo Regulador 
ha seguido los criterios generales que se indican a 
continuación, ello en línea con lo señalado en el Contrato 
de Concesión del TPM, los anteriores procedimientos de 
revisión tarifaria y las mejores prácticas regulatorias:

- El Factor de Productividad se estimó considerando la 
fórmula de cálculo señalada en el Anexo 6.1 del Contrato 
de Concesión, tal como se ha realizado en las tres 
revisiones tarifarias anteriores del TPM:

 

donde:

ΔW* = Promedio de variación anual del precio de los 
insumos de la economía

ΔW = Promedio de variación anual del precio de los 
insumos de la industria portuaria

ΔPTF = Promedio de variación anual de la PTF de la 
industria portuaria

ΔPTF* = Promedio de variación anual de la PTF de 
la economía

- En relación a los componentes relacionados con 
la economía se han seguido los siguientes criterios 
generales:

- En relación a la Productividad Total de Factores (en 
adelante, PTF) de la economía, el Anexo 6.1 del Contrato 
de Concesión del TPM señala que “la productividad de la 
economía debe tomarse de una fuente independiente”. Bajo 
ese contexto, se emplearon las estimaciones efectuadas 
por The Conference Board respecto de la PTF de la 
economía peruana por los siguientes motivos: (i) se trata 
de una asociación internacional, independiente y sin fi nes 
de lucro, dedicada a la investigación en áreas de interés 
público, tales como: políticas públicas, mercado laboral, 
productividad, innovación, etc.; (ii) la metodología de cálculo 
de The Conference Board mide de manera más precisa la 
PTF en comparación con las metodologías tradicionales 
porque, entre otros, The Conference Board considera 
ajustes por la calidad de la mano de obra, siendo que dichos 
ajustes han sido reconocidos como un atributo positivo para 
medir la PTF por parte de organismos internacionales - 
como la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OECD, 2015, p.21)2 y el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID (2018, p.21-22)3 así como por 
investigadores peruanos como Céspedes y Ramírez (2016, 
p.44-45),4 y (iii) la información disponible de The Conference 
Board abarca un periodo mayor en comparación con la 
fuente de información presentada por el Concesionario en 
su Propuesta Tarifaria.

- En el caso del precio de insumos de la economía 
peruana, a diferencia de la anterior revisión tarifaria del 
TPM, se está considerando una estimación a partir del 

precio de los insumos trabajo y capital. Este criterio fue 
adoptado por este Organismo Regulador en el caso del 
procedimiento de Revisión Tarifaria en el Aeropuerto 
Internacional Jorge Chávez y también por el Osiptel en 
su procedimiento de revisión de tarifas de telefonía fi ja de 
Telefónica del Perú S.A.A. para el período setiembre 2016 
- agosto 2019.5 En el caso del precio de mano de obra 
se emplea información de la Encuesta Permanente de 
Empleo del INEI y en el caso del precio del capital, tal como 
lo realiza el Osiptel, se toma en cuenta la información del 
INEI sobre el Índice de Precios de Maquinarias y Equipos 
y del Índice de Precios de Materiales de Construcción.

- En relación a los componentes relacionados con 
el Concesionario se han seguido los siguientes criterios 
generales:

- La PTF del Concesionario ha sido estimada 
considerando que, tal como señala el Anexo 6.1 del 
Contrato de Concesión del TPM, “para la agregación de 
los servicios portuarios y de los insumos empleados en 
la prestación de dichos servicios (como parte del cálculo 
de la productividad de la industria), se usará el Índice de 
Fisher…”.

- Así, tal como se ha realizado en anteriores revisiones 
portuarias, se consideraron los ingresos del Concesionario 
por la prestación de servicios regulados y no regulados en 
el TPM (enfoque de caja única o single till).

- Para calcular los ingresos netos por la prestación 
de servicios regulados y no regulados en el TPM se 
consideró, entre otros, el hecho que, tal como lo señala 
la cláusula 4.2.1 del Contrato de Concesión del TPM, 
el Concesionario debe pagar al Estado una Retribución 
Especial de 9,85% de los ingresos brutos generados por 
la explotación del “Proyecto Bahía Islay”.

- Para estimar el precio de la mano de obra del 
Concesionario, como en la anterior revisión tarifaria del 
TPM, se dividió el gasto en mano de obra (sin considerar 
los importes de las participaciones de los trabajadores 
en las utilidades de la empresa)6 entre las horas-hombre 
de los trabajadores eventuales y estables del TPM. Cabe 

1 Según el Anexo 6.1 del Contrato de Concesión del TPM, la tarifa del 
servicio de almacenamiento de cereales en silos durante los primeros 10 
días es USD 0,00.

2 OECD (2015). The Future of Productivity. Organisation for Economic 
Co-operation and Development (OECD). Disponible en: <https://www.oecd.
org/eco/OECD-2015-The-future-of-productivity-book.pdf> (último acceso: 
26 de marzo de 2019).

3 BID (2018). Creciendo con productividad: Una agenda para la Región 
Andina. Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Edición y coordinación: 
Marta Ruiz-Arranz y María Cecilia Deza. Disponible en:

 <https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Creciendo-
con-Productividad-Una-agenda-para-la-Region-Andina.pdf> (último 
acceso: 26 de marzo de 2019).

4 CÉSPEDES, N. y RAMÍREZ, N. (2016). Estimación de la Productividad 
Total de los Factores en el Perú: Enfoques primal y dual. En Céspedes, 
N., Lavado, P. y Ramírez N. (Ed.) Productividad en el Perú: medición, 
determinantes e implicancias. (pp. 44-68). Universidad del Pacífi co. 
Disponible en:

 <http://repositorio.up.edu.pe/bitstream/handle/11354/1083/
C%C3%A9spedesNikita2016.pdf> (último acceso: 26 de marzo de 2019).

5 Ver Informe N° 303-GPRC/2016, p. 64-66, que sustenta la Resolución 
de Consejo Directivo N° 090-2016-CD/OSIPTEL. El Informe N° 303-
GPRC/2016 se encuentra disponible en:

 <https://www.osiptel.gob.pe/repositorioaps/data/1/1/1/PAR/090-2016-cd-
osiptel/Informe303-GPRC-2016_Res090-2016-CD.pdf> (último acceso: 26 
de marzo de 2019).

6 La exclusión de las participaciones de los trabajadores en las utilidades 
de la empresa es un criterio que también se aplicó en la revisión anterior 
del TPM (Ositran, 2014, p.70) y ha sido considerado también por el 
Concesionario en su Propuesta Tarifaria (Macroconsult, 2019, p.77) porque 
dichas participaciones de los trabajadores se consideran para estimar el 
precio del capital del Concesionario.

 MACROCONSULT (2019) Propuesta Revisión Tarifaria 2019-2024 del 
Terminal Portuario de Matarani (TPM). Informe Final. Preparado para: 
TISUR. Disponible en

 <https://www.ositran.gob.pe/wp-content/uploads/2019/02/Propuesta-
Tarifaria-TISUR.pdf> (último acceso: 23 de marzo de 2019)
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señalar que, según el Anexo 6.1 del Contrato de Concesión 
del TPM, “(l)a unidad de cálculo de la productividad de la 
mano de obra empleada por el Concesionario debe ser 
las horas-hombre de trabajadores eventuales y estables”.

- En el caso de materiales o productos intermedios 
empleados por el Concesionario para la prestación de 
servicios en el TPM, a diferencia de los procedimientos 
de revisión tarifaria anteriores del TPM, en el presente 
procedimiento se utiliza el “enfoque directo” para 
determinar el gasto en materiales, toda vez que nos 
permite identifi car con mayor precisión qué materiales 
o productos intermedios efectivamente se encuentran 
vinculados con la prestación de los servicios brindados 
en el terminal portuario. En esa línea, se identifi có que 
existen algunas categorías de gasto que no representan 
un insumo para el proceso productivo del TPM, tales como: 
la retribución al Estado, provisiones, suscripciones y 
cotizaciones, impuestos, tributos y los gastos relacionados 
a responsabilidad social. Por tal motivo, dichas categorías 
no se tuvieron en cuenta para el cálculo de los índices de 
los gastos en materiales o productos intermedios.

- En el caso del insumo de capital, tal como se 
realizó en la revisión anterior, se empleó la información 
sobre inversiones, depreciación acumulada y ajustes 
de inversiones para estimar el stock de capital del 
Concesionario al fi nal de cada año. Dado que dicho stock 
de capital está expresado en términos nominales debe 
emplearse un indicador de precios del capital para convertir 
dicho stock nominal a términos reales o unidades físicas 
pues el objetivo es estimar la cantidad de capital empleado 
por el Concesionario para la prestación de servicios en el 
TPM. Para ello, a diferencia de la anterior revisión tarifaria 
del TPM, se emplea el Índice de Precios de Maquinaria y 
Equipo (IPME) del INEI porque dicho índice es exclusivo 
para medir el costo de bienes de capital por tanto refl eja 
de manera más precisa la evolución del precio de los 
bienes de capital. Luego de estimar el stock de capital del 
Concesionario (en términos reales) al fi nal de cada año, 
se promedia el stock del año actual con el año anterior de 
tal manera que se pueda obtener la cantidad de capital 
empleada por el Concesionario durante el año actual, tal 
como en la anterior revisión del TPM.

Aplicación del Factor de Productividad
El Factor de Productividad será de aplicación 

durante el periodo comprendido entre el 17 de 
agosto de 2019 y el 16 de agosto de 2024 para los 
servicios regulados en el TPM, los mismos que se 
encontrarán agrupados en las siguientes canastas 
de servicios: Servicios regulados a la nave, Servicios 
regulados a la carga y Servicios regulados al pasajero. 
Dado ello, el promedio ponderado de las tarifas que 
conforman cada una de las canastas de servicios no 
podrá superar anualmente durante el referido periodo 
el porcentaje que resulta de la diferencia entre la 
inflación al consumidor de los Estados Unidos (RPI) 
menos 0,93%.
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